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M.ª-Portaceli» de Sevilla, por el que se publica la relación de 
alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer Cur-
so de Primaria y en el Primer Curso del 2.º ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y 
para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 449/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
447/2010, y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-819/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 447/2010, interpuesto por don Alfredo 
López Muñoz y otra, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 26 de agosto de 2010, por la que se estima-
ban parcialmente las reclamaciones formuladas por las perso-
nas interesadas contra el acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «San José Sagrados Corazones» de Sevilla, por el 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y 
no admitidos en el Primer Curso del 2.º ciclo de Educación In-
fantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 447/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.

ORDEN de 13 de octubre de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa UTE Poniente 
Almeriense, que realiza los servicios de transferencia y 
reciclado de residuos sólidos correspondientes al Con-
sorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa UTE Poniente 
Almeriense, en nombre y representación de los trabajadores 
de la empresa, que realiza los servicios de transferencia y re-
ciclado de residuos sólidos correspondientes al Consorcio de 
Residuos Sólidos del Poniente Almeriense, ha sido convocada 
huelga que se iniciará el 16 de octubre de 2010, a las 00:00 
horas, con duración indefinida, y que en su caso, podrá afec-
tar a todos los trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones 
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos 
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medi-
das necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los 
servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
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